
CONGRESO NACIONAL
Honorable Cámara de Senadores.

Secretaría General

0RIGTN: P0Dln ll[fllllV0 EXP: PEa4Oí758
FECHA DE SES¡oN (DffRAoRDINARIA) 28 DE NOVIEMBRE 2024.
MESA DE ENTRADA 28 DE NOVIEMBRE DE 2024.

2.- N.o 193.- Ministerio de Economia y Finanzas, de fecha 28 de noviembre de 2024, por el cual

rEMitE EI PTOYECIO dE LEY "QUE APRUEBA EL CONVENIO CONSTITUTIVO Y EL CONVENIO

DE ADMIN|STRAC!ÓN DEL FONDO MULTILATERAI DE 
'MERSrolrES 'v 

(FOM\N rU v SUS

AIVEXOS, APROBADOS POR MEDIO DE UNA RESOTUC'óN CONJUNTA DE tAS
ASAMBI-EAS DE GOBERNADORES DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROTTO

(BtD) Y LA CORPORACTÓN TNTERAMERTCANA DE TMERSTO TES (Clt), Y DEL COMtrÉ DE

DO'VA'VIES DEL FOMIN, AG.8/24, CII/AG.6/24 Y MIF/DE. 7/24, EN LA CIUDAD DE PUNTA

CANA, REPÚBLICA DOMINICANA, EL 10 DE MARZO DE 2024", EN IA CiUdAd dE PUNTA CANA,

República Dominicana, el10 de marzo de 2024.

GIIADO A UI§ COilI§IONI§ D[:

1.. HACIENDA Y PRESUPUESTO.

2.. CUENTAS Y CONTROL DE LA ADMINISTRACI N FINANGIERA DEL ESTADO.

únu§to-urs fomn_[§ núnant_f m §ns¡óu.

O&§HYTflOI{H:

APRoBADo e¡¡SesfO¡ APRoB. CON frloolF.:

RECHAZADO EN SE§óru: RATIFICADO EN N:

ARCH¡VADO EN sESrór'r: RETIRADO EN SESI

wsLto I cor¡ilsrÓtt: SOLICITADO POR:
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Asunción, á8 áeZrvl o^/r, dc 2024

N" /9¿ .

Seño¡ Presidente:

Con sumo agrado me dirijo a Vuestra Honorabilidad con el objeto de
someter a estuüo y consideración de ese Alto Cuerpo Legisladvo el provecto de ley
"()ue aprueba el Convenio Co¡s¡tutivo v cl Convenio de Admlnistracirin del Fondo
N{ultilateral de Inversiones I\¡ FOIr{IN I\) y sus anexos, aprobados por mcdio de una
resolución coniunta de las Asambleas de Gobernadores del Ranco Interamcdcano dc
l)esartollo @ID) y la Corporaci<in Iflteramericafla de Inversiones (CII), v del Comité dc
Donantes del FON{IN, AG 8/24, CII/AC-6/24 y ltIIF /DF,-] /24, en la crudad de Punta
Oana, República Dominicana, el 10 de marzo de 2024" .

Al respecto, el Poder Ejecutivo se petmitc exponcr al Honorable
Congrcso Nacional, Ios argumentos para acompzñar la aprobación del citatlo provecto
de lcr,:

I. ANTECEDENTES DEL FOMIN:

EI Fondo Multilateral de Inr.ersiones fue creado cl 11 de febrero de
1992 (I]ON{IN I), renovado sucesivamente con el FOMIN II en el año 2005 v cl
F()N{IN III en el año 2017, el cual entró en vigot el72 de marzo de 2019.

(labe recordar que para la constrtución del lrOIv{IN I, cuyo Oonvenio
fue aptobado por Le1' N" 15 del 28 de julio de 1992, cl Paragual, reahzí una
contribución de un milkin de dólares de los Estados Unidos de América (LISD.
1.000.000.-), bajo el FOI\{IN II, cuyo (ionvenio fue aprobado pot Ley N" .+786 de fecha
l0 de dicieml¡re cle 2012, Ia contribucitin de Paraguay 6re la suma dc cuat¡ocientos
cincuenta mil dólares de los Estados Urudos de América (USD. 450.000.), y con el
trON{lN III, cu.vo (lonvenio fue aptobado por Ley No (1543 del 1 de junio de 2(120,1a
contribución dcl país fue de seis millones seiscientos mil dólarcs de los Estados l-inidos
dc -\mérica (USD. 6.ó00.000.-).
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II. FOMIN EN PARAGUAY:

El FON{IN ha acompañado a la regi<in en los diversos cambios v
desafíos quc ha enfrcntado y mirando hacia cl futuro ha iniciado un cambio cstratégico;
esta transición impüca concenttar los esfuetzos en áreas temáticas clave cn las quc Ia
innovación pueda generar un impacto económico v social sustancial, como senicios de
salud, desarrollo de competencias y empleo, Ftnanciamiento y sen icios esenciales para las

pcrsonas subatendidas.

En Paraguay, el IiOMIN ha sido ¡eferente en implementar diversos
programas dc innovación v ha gcnetado impacto positivo en sus más de 77 opetaciones
entre 1993 y setiembre 2024, recibiendo recursos por un monto total aproximado de
LISD ¿13,84. Por cada USD que el Paraguay aportó al FOMIN, USI) 5,45 fueron
tcinr.crtidos en el país.

III. FOMIN IV

Los países donantes del FONIIN tienen la intención dc continuar las

activirladcs del Iiondo v tlue el mismo siga complementando la labor del llanco, la
Corporación Intcramcricana de Inve¡siones y otros soci()s, de confotmidad col los
tén¡inos dcl Convcnio somctido a consideración del Congreso Naciona[.

Bajo esta [ínea, se ha considcrado quc cl IiON{IN IV tenga un objetivo
dcfinido v funciones especíFrcas que mejoren el desempeño dcl organismo, tcconociendo
cl rol r.ital de la innovación empresarial para abordar los desafíos cn matcria de
desarollo, fomentar oportunidades para las poblaciones pobres y vulneral:les y cataltzar
un crecimiento económico ünámico, cnüc otros aspectos en Amédca Latina v el Caribe.
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El FOIVIIN @ID I-ab), la entidad de innovación y emprendimiento
dcl Grupo BID establecida en 1992, se dedica a impulsat el desatrollo con impacto en
Amórica l-atrna y el Caribe, haciendo partrcular énfasis cn el cmpodcramicnto de
poblacioncs pobtcs y r.ulnetables por mcdio dc innovacio¡es cmprcsadales cmetgcntcs.
(lracias a los apottcs dc sus donantcs, en 31 años ha invertido más de 2.000 millones dc
dólares en crear oporrunidades para las poblaciones pobres,v vr¡lnerables de 26 países de
la región.
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El obicuvo gcnctal dcl FOX{IN IV cs ptomovct cl dcsarrollo
sostenible e inclusir.o, a través del sector prir.ado, identificando, apo¡,ando, ponicndo a

prueba 1'ensayando innovaciones empresariales escalables para los desafíos de desarrolkr
v procurando crear oportunidades para las poblaciones pobres y l'ulnerables, estimular el
crecimiento cconómico y la ptoducnridad, entrc otros aspcctos socialcs, cn los países
regronales en desatrollo micmbros dcl Banco y los países cn dcsartollo micmbros del
Ilanco de Desartollo del Cadbc (en 1o succsivo, *BDC').

Para cumplir su objeti.r«r, el Fondo propotcionará financiamiento en
forma dc rccursos no reembolsables, préstamos, gatandas, inversiones de capital J'cuasi
capital o cualqtucr combinación dc cstas modalidades, u otros instmmentos finxncirros,
tal como 1o reqüera el Fondo para cumplir su obietivo. El Comité dc Donantcs
dcterminará el nivel de recursos no reembolsables dentro del programa de operaciones
dcl liondo, y el monto total de Enanciamierito no reembolsable aprobado en un año
clcterm.inado no supetará el monto total de financiamiento reembolsable que se apruebe
cn cücho año, en Línea con el objetivo de potenciar la sostenibilidad
financiera. Asimismo, cl F-ondo podtá brindar sen'icios de asesoramiento, incluyendo
sen'icios de asesoramiento remunerados. El financiamicnto y los scñ,icios de
asesoramiento podrán ofrecerse a entidades del sector privado, así como a gobicmos,
otganismos gubernamentales, entidades subnacionales, organizaciones no
gubcrnamcntales, o de otra índole, en respaldo de operaciones que contribuyan a la
consccución del obietivo del Fondo.

IV. CONTRIBUCIÓN DE PARAGUAY:

El (lonvenio Constitutir..o y el Convenio dc Adminisuación del
FOI\'ÍIN IV han sido aprobados por las Asambleas de Gobernadores del Ranco
Interamericano de Desarrollo IBID), dc la Corporación Interamericana de Inversiones
(tsID Invest), y por el Comité de Donantcs dcl Fondo lvfultilateral de Inr.ersiones flJID
Lab), respectivamente, cn virtud dc la Rcsolución AC-9/24, CII/ÁG-6/24 v N{IF/DE
1 /24, el l(t dc marzo de 2O24.

Tan pronto como sea razonablemente posiblc tras la ratificacirin
legislariva de los Convenios antes indicados, el país donante depositará en el Banco un
lnstrumeflto de Áceptación y, simukáneamenre, un Instrumento de Contdbución por
mcüo del cual con'i'enga en pagar al Fondo el monto estipulado al lado de su nombre en
el Anexo A.
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De acuerdo con lo estipulado en el Ancxo "-A'", el m<¡nto de la
contribución de Paraguav en el |ONÍIN IV es de cuatro millones quinicntos sesenta v
cinct¡ mrl doscientos diecisictc, con treinta y nue\¡e centavos de dólares r.lc los I:st:rdos
tlnidos dc América (USD 4.5ó5.217,39.-).

Cada Donante pagará su contribución cn cuatfo cuotas anuales
idéndcas según Io indicado en su Instmmento de Contribución. La primera cuota
vencerá y será pagadera dentto dcl plazo de (r0 días contados a parur de Ia fccha de
cntrada en vigor del presente Co¡vcnio del IiON,fiN IV. El Donante que depositc un
Instrumcnto de Contribución más de 60 días después de la fecha efectiva del FON{IN
IV, deberá pagar dentro de los 60 días posteriores al <lepósito de dicho instrumenro,
tanto la primera cuota como cual<.¡uier cuota subsigurente cuya fccha de pago haya
vcncido. Se prevé en el Convcnio Constituti.i«r, medidas para incentivar cl pago puntual
dc las cur>tas, del 5 % si el pago sc realiza de una sola vez por el monto total de la
Contnbución, y del 3 % si el monto total se tecibe en los dos años sigüentes a la F-ccha
E fectir.a del FOi\fIN IV.

Pot las atgumentaciones señaladas, pot las tazones que Vuestra
I Ionorabilidad podrá apreciar ,v con el fin de que nuestro pais pucda accedcr a los
beneficios 1. frrrmar parte del Fondo N{ul¡lateral de Inversiones IV, el Podcr Iijccutivo
os solicita su aptobación por Ley dc la Nacrón, de conformidad con las disposiciones
conteniclas cn el articulo 202, numeral 9), concordante con el artículo 238, numcral 3) de
la (lonstitución Nacional.

I)ir:s g:ardc a Vuestra Honorabilidad

ago alacios
Presidente de la Repúbüca del Paraguay

StsegrcrNrrNenro DE rA Er,ol,EyA NACro¡¡l¡. l8&i - 1870
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dorriosCarlos efnández al

Ministro dc Economía y Finanzas

A Su Excelencia
Señor Basiüo Gustavo Núñez Gimóne
Presidente dc la Honorable Cámara d
y del Congreso Nacional
Palacio Legislativo
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Proyecto dc Lcy N"

"QUE APRUEBA EL CO]\T!'ENIO CONSTITUTIVO Y EL CONVENIO DE
ADMINISTRACTÓN OBT- FoNDo MULTILATERAI DE INVERSIoNES Iv
(FOMIN I\) y SUS ANEXOS, APROBADOS pOR MEDrO DE UNA
RESOLUCION CONJUNTA DE LAS ASAMBLEAS DE GOBERNADORES
DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) Y IA
conponeclóN INTERAMERICANA DE INVERSIoNES (cII), y DEL
courtÉ DE DoNANTES DEL FoMrN, AG-B/24, crr/ AG-6/24 y MrF/DE-
7/24, EN LA cruDAD DE rUNTA cANA, nspúsrtce DoMINICANA, EL
10 DE MARZO D82024".

EI. HONORq.BLE coNGRESo DE L¡ N,tctóN t)AR-tGUAyA SANCToNA
CON I]UE,RZA DE

I,I,]Y:

Art, 1",- ,\pruébase el Conr-enio Constitutivo y el Convenio Ce Administración del
Irondo N{ultilateral de Inversiones IV (IiOi\{IN IV) v sus Ancxos, aprobados
por medio de una tesolución cofliunta de las Asambleas de Gobetnadores del
IJanco Interamericano de Desarrollo (RID) y la Corpotación Intcr¿rmericana
de Inversiones (Cf|, ¡,' del Comité de f)onantes del FOMIN, AG 8/24,
Cil/ \G-6/24 y NIIF/DII 7 /24, e¡ la ciudad de Punta Cana, Rcpública
Domrnicana, el 10 de rnarz<t de 2024, cuytl texto se transcribe adjunto a la
prcscnte lcy.

Art. 2" .- Autorízasc al Podct Eiecutivo, a ttavés del Nfinisterio de Economía y
Finanzas, a efectuat el pago dc la contribución de Ia República del Paraguay
hasta por la suma de cuatto milloncs quinientos scsenta v cinco mil
doscientos diecisiete, con treinta y nucve ccntavos dc dólares de los Estados
Urudos dc América (USD 4.5ó5.217,39.-), en los términos establecidos bajo
los instrumentos aprobados cn la presente lev.

AJt.3".- (iomuniquese al Poder Ejecutivo.
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